
Acción de Tutela  
Radicado No. 680014003020-2022-00372-00 

                                                                                                         Accionante: Omaira Rivera Serrano 
Accionado: EPS Famisanar 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 68001400-3020-2022-0372-00 
 
Revisada la presente acción de tutela, considera el Despacho que es necesario 
vincular a la CLINICA CHICAMOCHA, razón por la cual se le concederá un término 
de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación, se pronuncien sobre los 
hechos y pretensiones de la acción tutelar promovida por la señora OMAIRA 
RIVERA SERRANO. 
 
Comuníquese el presente auto por el medio más expedito.  
 
Comuníquese y Cúmplase1,  
ASQ//  

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 108 del 11 de julio de 2022 a las 

8:00 a.m. 
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